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I.E.S. Salvador Serrano

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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MOTIVOS

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS

8 - 6 - 12
6 - 12
3 - 12
3 - 12
3 - 12
12
3 - 12
3 - 12
28 - 3 - 6 - 14
28 - 3 - 6
3 - 12
3 - 12
3 - 12
3 - 12
12
12
12
12
8 - 3 - 6 - 12
8 - 3 - 6 - 12
6 - 14
12
8 - 6 - 12 - 14
28 - 3 - 6
3 - 12 - 14

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

Arenas Funes, Lidia
Baltanás Briones, Tania
Bermúdez Pérez, Esther
Caballero Ballesteros, Cristian
Calvo Alba, María de los Ángeles
Camacho Moreno, José Carlos
Carrillo León, Lorena
Castillo Escribano, Cristina
Ceballos García, Facundo
Comas Medina, David
Expósito Alarcón, Rocío
Flores Gallardo, Antonio
Fuentes Panadero, Míriam
García Gutiérrez, María Ángeles
Gutiérrez González, Ángel Custodio
López Jiménez, María Ángeles
López Molina, Miguel
Luque Pulido, Julio
Martos Arroyo, José Antonio
Martos Arroyo, Melisa
Maya Flores, María José
Moreno Navas, Iván
Ochoa Ortega, Patricia
Peña Cobo, Francisco José
Pérez Gallardo, Yolanda María

77373714N
77368850R
77367350L
26051781A
26050147W
77373821G
26051734W
26050304K
77348276N
26047888C
77369070Z
26051101J
26050805Q
77375597D
26051725Q
77371203P
77366048M
77373722C
77369661F
77369662P
26046997A
77366265S
77370154V
77361093H
77372589Z

Cod. Cen: 23000246        Nombre: I.E.S. Salvador Serrano 

ANEXO II de la Dirección General de Participación e Innovación Educativa, por la
que se publican los listados definitivos de admitidos y excluidos del programa
BECA 6000 para el alumnado de bachillerato o de ciclos formativos de grado
medio de formación profesional inicial en el curso 2009-2010
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I.E.S. Salvador Serrano
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MOTIVOS

3 - 12
3 - 12
12
3 - 12
3 - 12
8 - 6 - 12
3 - 12
3 - 12
3 - 6 - 12
8 - 6 - 12
8 - 3 - 6 - 12
3 - 12

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

Porras González, Juan Jesús
Romero Varea, María Carmen
Rueda García, Pilar
Ruiz Mantas, Laura
Sánchez Molina, Estefanía
Serrano Fuentes, Antonio Alberto
Serrano Serrano, Jesús
Soriano Bermúdez, Jesús José
Torres Mata, Pedro Antonio
Varea Serrano, Manuel
Vázquez Sánchez, Juan
Vázquez Tapiador, Francisco Manuel

77366291H
26052883R
77378076G
77371655T
26050800B
77362345M
77368759W
26054761Q
26048437V
77366895R
77374474J
77372698P
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1. No participar en la convocatoria general de becas y ayudas al estudio regulada en el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre.

2. Pertenecer a una familia en la que no todos los miembros de la unidad familiar están empadronados en un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con el artículo 3.3 del
Decreto 137/2002, de 30 de abril.

3. No reunir los requisitos específicos para ser beneficiario del componente de compensación educativa de las becas y ayudas al estudio de la convocatoria general.

4. Estar en posesión o reunir los requisitos legales para la obtención de un titulo del mismo o superior nivel al de bachillerato o técnico de cualquier profesión.

5. En el caso del alumnado de renovación de la beca, no haber obtenido evaluación positiva en todas las materias del curso anterior.

6. En caso de alumnado de primer curso, no estar en posesión del titulo de graduado en ESO o no haberlo obtenido en el curso inmediatamente anterior a la convocatoria correspondiente.

7. No estar matriculado de curso completo en bachillerato o CFGM.

8. No estar cursando las enseñanzas de bachillerato o CFGM en modalidad presencial.

9. Cursar las enseñanzas de bachillerato o CFGM en modalidad de personas adultas.

10. No haber cumplido la edad legalmente establecida para trabajar antes del 1 de enero del año en que finalice el curso para el que solicita la beca ni estar comprendido en la disposición adicional
cuarta

11. No estar comprendido en el ámbito del apartado 2 de la Disposición adicional primera

12. Tener una renta y, en su caso, patrimonio familiar que supera los umbrales establecidos anualmente por Orden de la Consejería competente en materia de Educación.

13. Estar realizando actividad laboral, por cuenta ajena o propia.

14. Estar inscrito como demandante de empleo en cualquier oficina del SAE.

15. En el caso de alumnado sin nacionalidad española, las personas sustentadoras de quien solicita la beca no se encuentra trabajando ni percibiendo la prestación por desempleo en Andalucía durante
el año anterior a aquel en que comienza el curso académico para el que solicita la beca.

16. Presentar la solicitud de la beca fuera del plazo establecido.

17. No acompañar las solicitudes de BECA 6000 de la copia de la solicitud de haber participado en la convocatoria general o resguardo de la misma.

18. La solicitud no se ajusta al modelo Anexo I.

19. No aportar información fehaciente sobre la situación económica de renta y patrimonio de la unidad familiar.

20. No acreditar fehacientemente que cuenta con medios económicos propios suficientes que permitan la emancipación o independencia familiar o la titularidad o el alquiler de su domicilio.

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

28. No cumple los requisitos de la convocatoria.


